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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

> Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

¡ Anuncio», linea o fracción, seis peseta».

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes- ¡
tre, 100, y un año, 200.

La» linea*se miden por el total del espacio que ocupe tí «aum**

¡ación v Talleres:IIST1
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra- I

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis- j
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

florarlo provisional: De ocho y media de la mañana
| Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetea*
a dos y media de la tarde.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección dé Fomento.
—

Negociado 1.0

tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

La Morcuera, en sus kilómetros 9 al 12
y 16 al 21, inclusive, y acopio de gravi-
11a en los kilómetros 13 al 15 y del 22 al
24, inclusive, y fracción del 25, a razón
de 65 metros cúbicos por kilómetro.

rán por medio de certificaciones mensua-
les, expedidas por los Servicios técnicos
correspondientes .

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

Servirá de tipo para el concurso la can-
tidad de 708.295,28 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm, 365 del vi-
gente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración.

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada el día 16 de diciembre de
1954, ha acordado sacar a concurso, con
arreglo a los pliegos de condiciones fa-
cultativas y_ económico-administrativas
gue se encuentran dé manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indicados,
durante las horas de diez a doce, la eje-
cución, de las obras de establecimiento
de líneas eléctricas para el suministro
-de alumbrado y energía a los pueblos de
La Acebeda, Robregordo, Piñuécar y
Madarcos.

Modelo de proposición

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente/ de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
oficinas centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

habita en ,calle de, enterado del anuncio
blicado con fecha y de las demás

condiciones que se exigen para tomar
parte en elconcurso de , se compro-
mete a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de pe-
setas ; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros la remuneración, por
jornada legal y horas extraordinarias, que
no será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras se ve-
rifiquen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

Don

El concurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de Con-
tratación de 9 de enero de 1953, el día 15
de enero 1955, a las doce, en el Palacio
de esta Corporación, bajo la presidencia
del que lo es de la misma o del señor
Diputado provincial en quien delegue, y
con asistencia del señor Secretario de la
entidad, que dará fe.

Servirán de tipo de subvención máxi-
ma para el concurso las siguientes can-
tidades: 20.000 pesetas por kilómetro de
línea trifásica de alta tensión, terminada
y puesta en servicio; 41.250 pesetas por
cada caseta de transformación, comple-
tamente equipada y puesta en servicio,
y 1.500 pesetas por cada equipo de en-
ganche de línea de alta tensión, con sus
correspondientes protecciones que los
adjudicatarios construyan para la finali-
dad que motiva este concurso y con
arreglo al proyecto que cada uno pre-
sentará en sobre lacrado y unido a la
proposición que formule.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado en
un 5 por 100 y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber constituí-
do, en la Caja General de Depósitos o en
la de esta Corporación, la cantidad de
17.707,38 pesetas, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o crédi-
tos reconocidos y liquidados por esta Cor-
poración, de conformidad con lo preve-
nido en el art. 75 del indicado Reglamen-
to de Contratación. Asimismo se acompa-
ñará a las proposiciones una declaración
en la que el licitador afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados por los artículos
4.0 y 5.°del Reglamento de Contratación.

Él licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia en favor de la Beneficen-
cia Provincial a la cantidad que represen-
te el 20 por 100 del depósito constituido.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

Madrid, 20 de diciembre de 1954-
—

-El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez

(O.—25.992)

El plazo de ejecución de las obras es
de ocho meses y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios técni-
cos correspondientes.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación dé las obras de riego asfálti-
co de la carretera de Miraflores a Bus-
tarviejo, kilómetros i,2 y 6, y travesía
urbana de Miraflores a Canencia, kiló-
metros 1,300 al 10,300, ejecutadas por el
contratista «Sucesores de Izaguirre y Pé-
rez», S. A.,se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que puedan
formularse, en el plazode quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Elconcurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 15 de enero de 1955, a las áoc? y
.quince, en el Palacio de la Corporación,
bajo la presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado Provincial
en quien delegue y con asistencia del
señor Secretario de la entidad, que da-
rá fe.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Modelo de proposición

Don , que habita en , calle
de ,núm ,enterado del anun-
cio publicado, con fecha ,y de las
demás condiciones que se exigen para
"tomar parte en el concurso de , se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-

ración por jornada iegal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo

establecido por las entidades para ello
competentes.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel jtimbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
én un 5 por 100, y reintegro equivalen-
te en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja de Depósitos o
en la de la Corporación la cantidad de

7.575 pesetas, en concepto de garantía
provisional, en metálico o efectos públi-
cos, cédulas de Crédito Local o crédi-
tos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-

venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se

acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno délos casos de
incapacidad o incompatibilidad señala-
dos por los artículos cuarto y quinto del
Reglamento de Contratación.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5
por 100 del importe de la adjudicación .

Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de lapublicación
de este anuncio y terminará el día ante-
rioral del concurso, durante las horas de
diez a doce, y los depósitos que se cons-
tituyan en la Caja Provincial se efectua-
rán durante el mismo plazo, admitiéndo-
se proposiciones en las Oficinas Centra-
les y en la Dirección de los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provincial.

Madrid, 18 de diciembre de 1954.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra

(O.—25.989)

. Madrid, 20 de diciembre de I954-—
El Secretario^jnesioMaTtínez^MFer-
nández-YáñezH

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de riego asfál-
tico de los kilómetros 3,200 al 7 de la ca-
rretera de la Almudena a la de San Fer-
nando a Mejorada, ejecutadas por el con-
tratista «Sucesores de Izaguirre y Pé-
rez» (S. A.), se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el "plazo de quince

(O—25.993)

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres

El Pleno de la Corporación, en sesión-

celebrada el día 16 de diciembre de 1954,

ha acordado convocar concurso, con arre-
g-lo a los pliegos de condiciones que se

encuentran de manifiesto en la Sección y
Negociado arriba indicados, durante las

horas de diez a doce, en días laborables,

la ejecución de las obras de riego asfálti-

co superficial del firme de la carretera de
Miraflores a Rascafria, por el Puerto de

provinciales
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

"
Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con po-
der, en estos últimos casos, bastanteado
por el señor Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es
elde ocho meses, y los pagos se verifica-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
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blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

construcción de sepulturas de 3.a clase
para adultos, en el cementerio de Nues-
tra Señora de la Almudena (provec-
to B).

a lo preceptuado en el artículo ciento
veintisiete del Estatuto municipal de
veintinueve de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, ordenando se
requiera al expresado deudor para que,
en el plazo de diez días, haga efectivos
sus débitos, que al presente alcanzan a
la cifra de mil setecientas cincuenta y
dos pesetas sesenta céntimos, más las
costas y gastos que se originen, en las
oficinas de esta Agencia, sitas en esta
capital, calle de Murcia, número veinti-
ocho, en las horas hábiles de trabajo,
apercibiéndole de que, si en el plazo de
referencia, no cumple lo ordenado, se
procederá al embargo de sus bienes, por
el orden establecido' en los artículos
ochenta y siguientes del Estatuto de Re-
caudación, previniéndole que cuantos
gastos y costas origine el procedimiento-
serán de su cuenta.

subasta habrán de depositar en poder
del Agente ejecutivo, los presuntos li-
citadores, ek cinco por ciento del importe
de la tasación.

Quinta. Que él rematante se obliga
a entregar. en el acto, o como sumo, enplazo de veinticuatro horas, el total pre-
cio del remate; v

Madrid, 18 de diciembre de 1954.
—El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaria del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto eh el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras, en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya luga- a reclamación alguna, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

(O.—25.990)
Sexta. Que la adjudicación será pro-

visional, a reserva de que el propieta-
rio, s¡ a su derecho conviene, pueda
ejercitar, en el plazo reglamentario, el
derecho de retracto que la ley de Arren-
damientos Urbanos le concede.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de riego asfálti-
co de la general díe Valencia a Ambite
por Campo Real, kilómetros 19,300 al
18, ejecutadas por el contratista «Suceso-
res deTzaguirre y Pérez» (S. A.), se ha-
ee público por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse, en
el plazo de quince días, las reclamacio-
nes oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

Anuncíese la subasta en el tablón de
edictos <fe la Tenencia de Alcaldía deldistrito de Carabanchel y en el Boletín
Oficial de la provincia, y comuniqúese
al deudor y al propietario de la finca nú-
mero noventa y ocho de la calle del Ge-
neral Ricardos, por si desea ejercitar
los derechos a que se ha hecho referen-
cia.Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de '953-

Asimismo, para que en dicho plazo
comparezca por sí o representante legal
autorizado, en el expediente que se le
instruye, vencido el cual, sin efectuarlo,
será declarado en rebeldía.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
euyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Lo que se anuncia al público para ge-
nera] conocimiento, convocando licita-
cores

Los términos señalados comenzarán a
contarS£ desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

Madrid, nueve de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro. Eí
Agente ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.,

(C.
—

rio.217)

Madrid, 20 de diciembre de 1954.
—

El Secretario general, Juan José Fer-nández-Villa y Dorbe.
(O.—25.954) . Lo que se hace público para conoci-

miento del expresado deudor.
Madrid, 18 de diciembre de 1954.

—El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Agencia Ejecutiva Municipal.—primera
Zona.

—
Murcia, 28, bajo derecha.

Madrid

Madrid, once de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Agen-

te ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona del exce-lentísimo Ayuntamiento de Madrid.

(O.—25.991) (O—10.215) Hago saber: Que en expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
contra don Antonio Trillas Rico, por
débitos al excelentísimo Apuntamiento,
se ha dictado en el día de hoy la si-
gílente

Aprobado por decreto del excelentísimo
señor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 13 de diciembre de
I954> el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
acondicionamiento de la rampa de acceso
a la avenida del Cerro de los Santos, en
Miraflores de la Sierra, trozo entre su
origen en el empalme con la carretera de
Madrid a Miraflores y el perfil a 494,60
metros del origen, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 312 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, advirtiendo que no' será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho plazo.
El Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

EDICTOS
Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-

cutivo de la- primera Zona del exce-
lentísimo Ayuntamiento .de Madrid,
por la presente
Hago saber: Que en expediente de

apremio que se sigue en esta Agencia
contra don Teodoro García Sánchez, por
débitos al excelentísimo Ayuntamiento,
de licencia de apertura, se ha dictadoen el día de hoy la siguiente

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de ia primera Zona municipal
de esta capital.
Hago saber: Que en expediente de

apremio que se sigue en esta Agenciaejecutiva contra don Mariano Gómez
Chatinal, en ignorado paradero, por dé-
bitos al excelentísimo Ayuntamiento de
esta villa, por el concepto de de Con-
sumos de Lujo, año 1948 y 2.0 semestre
de 1949, del taxímetro BA-5774, se ha
dictado providencia, conforme a lo pre-
ceptuado en el artículo ciento veinti-
siete del Estatuto de Recaudación de
veintinueve de dieiembre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, orde-
nando se requiera aí expresado- deu-
dor para que, en él plazo de diez
días, haga efectivos sus débitos, que al
presente alcanzan a la cifra de milno-
vecientas cincuenta y tres pesetas ochen-
ta y siete céntimos, más las costas y
gastos que se originen en las oficinas
de esta Agencia, sitas en esta capital,
calle de Murcia, número veintiocho, en
las horas hábiles de trabajo, apercibién-
dole de que, si en el plazo de referencia,
no cumple lo ordenado, se procederá al
embargo de sus bienes, por el orden es-
tablecido en los artículos ochenta y si-
guientes del Estatuto de Recaudación,
previniéndole que cuantos gastos y cos-
tas origine el procedimiento serán de su

Providencia
No habiéndose hecho efectivo por donAntonio Trilla Rico, a pesar del tiem-

po transcurrido, sus descubiertos con
el excelentísimo Ayuntamienta, por elArbitrio de Aperturas, por la presente
vengo en disponer que se proceda a la
venta ea publica subasta del traspaso
y derecho de traspaso del local que, des-tinado a venta de repuestos para auto-móviles, sito en la ronda de Toledo, nú-mero cinco, lleva en arriendo, y que
tiene un hueco y dos escaparates a la
vía publica.

Providencia
No habiéndose hecho efectivos por

don Teodoro García Sánchez, a pesar
del tiempo transcurrido, sus descubier-
tos con el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, por el arbitrio "de licencia
de apertura, por la presente vengo en
disponer que -se proceda a la venta en
pública subasta del traspaso y derecho
de traspaso del local que, destinado a
la venta de artículos de bisutería y quin-
calla, sito en la calle del General
Ricardos, número noventa y ocho,
lleva en arriendo, y que consta
de un hueco, con metro y me-
dio de fachada, y seis de fondo, apro-
ximadamente, y con un escaparate a la
vía pública, y por el que satisface la
cantidad de trescientas sesenta pesetas
mensuales, en concepto de alquiler.

Hágase público, alpropio tiempo, para
conocimiento de los presuntos licitado-
res, que la subasta se celebrará con arre-
glo a las siguientes

Hágase publico, para conocimientode los presuntos licitadores, que la su-basta se celebrará con arreglo a las si-guientes(O.-25.988)

Condiciones

Ayuntamiento de Madrid Primera. Que los expresados dere-
chos han sido tasados por el perito dela Cámara de Comercio en la cantidadde treinta y dos milpesetas, y los des-cubiertos perseguidos alcanzan" la cifrade nueve mil quinientas pesetas, por

cuíadof ' r?Car&0 ' §aSt°S * C0StaS <**-

Segunda. Que la subasta se celebra-rá, bajo la presidencia del ejecutor, eldía diez de enero de mil novecientoscincuenta y cinco, a las diecisiete horas,en esta Agencia ejecutiva, calle de Mu¿
cía numero veintiocho,, bajo A, siendoposturas admisibles en primera licíta-| cion, y por el plazo de una hora la», que cubran las dos terceras partes deltipo de tasación, y si durante el mismono se presentase postor, se admitirán,
Por otra media hora, las proposicionesque cubran el débito, recargo, gastos y
costéis.

Tercera. Que hasta el momento decelebrarse la subasta podrá el deudor
liberar sus bienes, pagando el princi-
pal, recargo, gastos y costas. Después
no podrá evitar la adjudicación, si se
hubiera presentado postura admisible.

Cuarta. Que para tomar parte en la
subasta habrán de depositar en poder
del Agente ejecutivo, los presuntos lid-
iadores, el cinco por ciento del importe
de la tasación.

Secretaria general

Celebrado y declarado desierto por
falta de licitadores el anterior concurso
anunciado para contratar la adquisición
de 960 mecheros de gas inrohables, el
excelentísimo señor Alcalde, por su de-
creto de 20 del actual, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación, bajo
las mismas condiciones que figuran in-
sertas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 19 de noviembre pasado.

cuenta
Asimismo, para que en dicho plazo

comparezca por sí o representante legal
autorizado, en el expediente que se le
instruye, vencido el cual, sin efectuarlo,
será declarado en rebeldía.

Condiciones
Primera. Que los expresados dere-

chos han sido tasados por perito de la
Cámara de Comercio en la cantidad de
cuarenta mil pesetas, y los descubiertos
perseguidos alcanzan la cifra de cuatro
mil pesetas, por principal, recargo, gas-
tos y costas calculados!

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia,

En su consecuencia, se celebrará di-
cho nuevo concurso transcurridos que
sean veinte días hábiles a partir del si-
guiente, también hábil, de

'

la publica-
ción del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

Lo que se hace público para conoci-
miento del expresado deudor. Segunda. Que la subasta se celebra-

rá, bajo la presidencia del ejecutor, eldía treinta de los corrientes, a las cincode la tarde, en las oficinas de esta Agen-
cia Ejecutiva, calle de Murcia, veinti-
ocho, bajo A, siendo posturas admisi-
bles, en primera licitación, y por plazo
de una hora, las que cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de tasación, y sidurante el mismo no se presentase pos-
tor, se admitirán, por otra media hora,
las proposiciones que cubran el débito'recargo, gastos y costas.

Madrid, dos de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Agen-

te ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.
(O—10.218)

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona municipal
de esta capital.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 21 de diciembre de 1954.
—

>

El Secretario general, J¡uan Jpsé Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Hago saber: Que en expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
ejecutiva contra don Ángel Moreno Gil,
arrendatario de la tienda número dos,
de Algete, siete, en ignorado paradero,
por débitos al excelentísimo Ayunta-
miento de esta villa, por el concepto de
licencia de apertura para depósito de en-
vases en la calle de~Algete, número sie-
te, se ha dictado providencia, conforme

Tercera. Que hasta el momento decelebrarse la subasta podrá el deudorliberar sus bienes, pagando el principal,recargo, gastos y costas. Después nopodra evitar la adjudicación de aqué-
llos, si se hubiera presentado postura
admisible.

(O.—25.996) Quinta. Que el rematante se obliga
a entregar en el acto, o como sumo, enplazo de veinticuatro horas, el totalprecio del remate; y

Sexta. Que la adjudicación será pro-
visional, a reserva dé que el propietario,-
si a su derecho conviene, pueda ejer-
citar, durante el plazo reglamentario et

La Comisión Municipal Permanente ha
acordado, en sesión de 10 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta para contratar las obras de Cuarta. Que para tomar parte en la



VIERNES 24 DE DICIEMBRE 3

derecho de retracto que la ley de Arren-

damientos Urbanos le concede,

Anuncíese la subasta en el tablón de

edictos de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de La Latina y en el Bqletin

Oficial de 'a provincia, y comuniqúese
al deudor y al propietario de la finca

número cinco de la ronda de Toledo,

por si desea ejercitar los derechos de re-

o de primera instancia, o de la Magis-
tratura de Trabajo, según los casos, en
que se participe a aquéllos la presenta-
ción de reclamaciones contra el contra-
tista. Si transcurrido dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación ai-

cuarenta y nueve, seguidos en esta Ma-
gistratura a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra la Em-

dos en el domicilio de la citada Empre-
sa apremiada, en Madrid, calléele las
Minas, número veinticuatro, donde pue-
den ser examinados.presa «Poste Nacional» (S. A.), domi-

ciliada en Madrid, calle Mayor, número No se celebrará más que una subasta,
haciéndose adjudicación provisional de
bienes al mejor postor, si su licitación
alcanza el cincuenta por ciento de la ta-
sación, concediendo derecho de tanteo
por término ce cinco días al Organismo
ejecutante.

cuatro, para exacción de cuotas de Se-
guios Sociales, al descubierto, por can-

guna tidad de mil setecientas veintisiete perse-

Madrid, 16 de diciembre de 1954.
—

El Ingeniero Jefe, R. Silvela.
(G. C—6.240) (O.—25.958)

tas con sesenta y seis céntimos, y tres-

cientas treinta y una pesetas con treinta
y dos céntimos de principal, respecti-
vamente, se sacan por el presente a pú-
blica subasta, y por el término de ocho
días, los siguientes bienes propiedad de
la citada Empresa:

ferencia.
Lo que se hace publico para general

conocimiento, convocando licitadores.
Madrid, diecisiete de diciembre de

mil novecientos cincuenta y cuatro.
—

El

Agente ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.
(O—10.216)

En caso de no haber ningún postor
que ofrezca él cincuenta por ciento de
la tasación, los bienes le serán adjudi-
cados al ejecutante por dicho cincuenta
por ciento, haciendo constar que para
tomar parte en la subasta los licitadores
consignarán previamente, en la mesa de
la Magistratura o en la_ Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del va-
lor efectivo de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Cuenca, a seis de diciembre
, de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
>

!Ante mí (Firmado).— El Magistrado de
ITrabajo, Antonio Cancio Morenza.

OO-I

AYUNTAMIENTOS Dos mesas de despacho con siete ca-
jones en cada una de ellas, en buen uso,

valoradas en dos mil pesetas.
Otras dos mesas de despacho, un fi-

chero de cuatro cajones y cuatro sillas,
valorado todo ello en la cantidad de mil
quinientas pesetas.

Un fichero de cuatro cajones, valo-
rado en la cantidad de doscientas pe-

VILLANUEVADE LA CAÑADA

El día 26 del actual, y hora de las
once de la mañana, se celebrará en la
Casa Consistorial la subasta de los ar-
bitrios municipales siguientes, para el
próximo ejercicio de 1955:

Puestos públicos y ventas en ambu-

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

edicto

lanciaPara efectuar el pago del expediente
de expropiación de «Acceso a Madrid-
Vía Abroñigal», esta Jefatura de Obras
Públicas ha señalado la fecha del día 30
del presente mes, a las once de la ma-

ñana, pago que tendrá lugar en la Casa
Consistorial, en presencia de la Alcaldía
Presidencial del excelentísimo Ayunta-
miento de esta villa.

Consumo de bebidas y alcoholes setas; y
Una mesa de despacho con seis cajo-

nes, en buen uso, valorada en quinien-
tas cincuenta pesetas.

Por cuyas cantidades se ponen en ven-
ta los bienes expresados, señalándose
para la"subasta el día veinte del próxi-
mo mes de enero, y hora de las_ diez
de su mañana, en la Sala audiencia de
esta Magistratura, advirtiéndose que los

citados bienes se encuentran ,deposita-
dos en poder de don Luis Granados Re-
mis, vecino de Madrid, calle Mayor, nú-
mero cuatro, donde pueden ser examina-

dos, y él .que deberá dar razón de di-

chos bienes. .
No se celebrará más que una subasta,

haciéndose adjudicación provisional de

bienes al mejor postor, si su licitación
alcanza el cincuenta por ciento de la ta-

sación, concediendo elderecho de tanteo

por término de cinco días al Organismo
ejecutante.

Consumo de carnes frescas y saladas.
El pliego de condiciones y tarifas

aprobadas se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de diez días, para oír re-
clamaciones, y las proposiciones Se ha-
rán en pliego cerrado y papel de laclase
sexta y serán, admitidas hasta el mo-
mento de la subasta.

(O—10.219 EE)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Lo que se hace público por medio

del presente edicto para conocimiento dé

los interesados en esta diligencia, de-
biendo presentar escritura de propiedad
y certificación del Registro de que la
"finca se halla libre de cargas.

Villanueva de la Cañada, 9 de diciem-
bre de 1954.

— El Alcalde, Sergio Lo-
rente.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por providencia de dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, en autos ejecutivos número dos-
cientos cuarenta y tres, del año mil no-
vecientos cincuenta, seguidos por el Pro-
curador Ullrich, en representación del

iBanco Español de Crédito, contra don
¡ Alfredo Martínez Pérez y doña Teresa

García Terol, sobre pago de pesetas, se
Ianuncia a primera y pública subasta lo

jsiguiente, que les fué embargado en ta-

í les autos:

(G. C—6.157) (O—25.911)
Madrid, 17 de diciembre de 1954.

—
El Ingeniero J|efe (Firmado). MONTEJO DE LA SIERRA

El Presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento para el próximo año
de 1955 se halla expuesto al público en

la Secretaría, durante el plazo de quince
días, para oír reclamaciones.

Montejo de la Sierra, 9 de diciembre
de i954 ._El Alcalde, Eladio Pérez.

(G. O—6.191) (O.— 25.934)

Listas de los propietarios intere.sados
Señores: Don Enrique de la Torre,

Velázquez, 28.—Don Fernando Torrego
Martín, Rosales, 50.— Don Francisco
Jiménez, Doctor Esquerdo, 11.

—
Don

Ángel Muñoz Jiménez, Jjorge Juan, 82.
Don Fernando del Álamo, Fuentes, 12.

Don Fernando Vara del Río, Fernán
González, 16.—Don Pedro Vara del
Ríp, Alcalá, 80.

—
Don Antonio López

López, calle Antonio López (Tejar de
Sixto), barrio de La Elipa.—Doña Pe-

tra del Río, Antonio Acuña, 9.—Doña

Flor d^LjsRorWgue^\rias^Carre-
tas^i

En caso de no haber ningún postor

que ofrezca el dicho cincuenta por. ciento

de la tasación, los bienes le serán adju-
dicados al ejecutante por dicho cincuen-

ta pw ciento, haciendo constar que para

tomar parte en la subasta ¡os licitadores
consignarán previamente, en la mesa de

la Magistratura o en la Caja General

de Depósitos, el diez por ciento del va-

lor efectivo de los bienes, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos.
Dado en Cuenca, a uno de diciembre

de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Anie mi (Firmado).— El Magistrado de

Trabajo, Antonio Cando Morenza.
(C—10.220 EE)

CENICIENTOS
El Alcalde Presidente de este Ayunta-

miento hace saber :Que aprobada la Or-
denanza-tipo para la aplicación de la úni-

ca imposición municipal autorizada sobre
los vinos comunes o de pasto, queda ex-
puesta al póblico-por término de quince

días en la Secretaría de este Ayunta-
miento para oír reclamaciones, que pu-
dieran 'producirse de los Organismos in-

+i»r"iSCÍ3{]OS

Cenicientos, 15 de diciembre de I954-—
El Alcalde, Luis Rodríguez.

(G. O—6.188) (O—25.932)

Parcela de terreno en término munici-

pal de Las Rozas, al sitio titulado «So-

lana del Romeral». Linda: por su fren-
te, al Sur, en una línea de trece metros

y 'noventa centímetros, con el camino,
hoy calle de Hermes Piñerna; por la
derecha, entrando, al Este, en línea de
un metro veinte centímetros, que forma
ángulo recto con la del lindero Sur;en
otra de tres metros y veinte centíme-
tros, que forma ángulo obtuso con la

anterior, y está orientada al Noroeste,

y en otra de veintisiete metros, al Nor-
te, que forma también ángulo obtuso
con la precedente, y recto con la del lin-
dero Norte, con resto de la finca de que
procede, propiedad de don Manuel Mar-
tínez Pérez; por el fondo, al Norte, en
longitud de once metros y sesenta cen-
tímetros, con'terrenos del que se segre-
gó pertenecientes a don Manuel Martí-
nez Pérez, y por Oeste, o izquierda, en

linea de veintiocho metros y cincuenta
centímetros, que forma ángulo recto con
la del Norte, y en otra de un metro

con diez centímetros, que forma ángulo
obtuso con la anterior, y con lindero
Sur con el barranco de la Pelica-
na Afecta la figura de un polígono
irregular de siete lados, y comprende

una° superficie de trescientos .treinta y
cinco metros cuadrados. En parte de la

superficie del terreno descrito existe una

casa-hotel de planta baja y desván, con

fachada a la calle de Hermes Piñerna,

ocupando todo lo edificado ochenta me-

tros cuadrados. Inscrita en el Registro

de la Propiedad de San Lorenzo del Es-

corial en el tomo quinientos cinco del
archivo, libro treinta del Ayuntamiento
de Las Rozas,, folio ciento cuarenta J
tres, finca número mil setecientos treinta

v dos, inscripción tercera.

(O.—25.980)(G. C.—6.276)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO VILLAREJO DE SALVANÉS

Habiéndose ejecutado obras, cuyo im-

porte excede del 25 por 100 del Presu-
puesto, en las de la carretera de enlace

del Aeropuerto de Torrejón de Ardoz

con el Aeródromo de Alcalá de Hena-
res, y al objeto de proceder a la devolu-
ción del exceso de fianza constituido en

garantía dé la baja ofrecida en la su-

basta, se hace saber que, con arreglo a

lo que determina el apartado d) del ar-

ticule 1.° de la Ley de la Jefatura del

Estado de 17 de octubre de 1940, en re-
lación con el artículo 65 del Pliego de

condiciones generales, cuya aclaración
V alcance se fijó en las RR. OO. de 9
de marzo y 31 de julio de 1909: ?e

devolverá dicha fianza cumplementana
al contratista de las referidas obras, don

Antonio Pérez González, después de ha-

berse acreditado por medio de certifi-

cación de los Ayuntamientos de Alcalá

de Henares y Torrejón de Ardoz, en

cuyos términos municipales radican las

obras contratadas, que no se ha enta-

blado reclamación judicial alguna por
daños o importe de materiales que sean

de su cuenta, o en la Magistratura de

Trabajo, en concepto de jornales o acci-

dentes ocurridos en las obras.

Instruido expediente de Suplemento y

Habilitación de crédito con transferencia
para atender al pago de obligaciones cuyo

detalle consta én aquél, se hace publico
que se halla expuesto dicho expediente

en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, a los efectos

de oír reclamaciones. .
Villarejo de Salvanés, 11 de diciembre

de 1954.— El Alcalde, José Pérez.

(G C—6.186) (O.—25.930)

Magistratura de Trabajo de la
provincia de Cuenca

EDICTO

Don Antonio Cancio Morenza, Magis-

trado de Trabajo de Cuenca y su pro-

Por el presente hago saber: Que en

el expediente de apremio número mil
seiscientos cuarenta y dos, de milnove-
cientos cincuenta y tres, seguido en esta

Magistratura a instancia de la Inspec-

ción Provincial de Trabajo, la Empresa
Hija d" Isabel Belinchón, con domicilio

en Madrid, calle de las Minas, número
veinticuatro, para exacción de cuotas

de Seguros Sociales al descubierto, por

la cantidad de trescientas dos pesetas

con noventa v cuatro céntimos de prm-

i cipal, se sacan por el presente a publisa
subasta, v por término de ocho días, los

siguientes bienes, propiecad del apre-

vir.cia

PERALES DE TAJUÑA
Formada la Ordenanza para la aplica-

ción dé la única imposición municipal au-

torizada sobre los vinos comunes o de

pasto, para este término municipal, con

efectos tributarios para el año 1955. con

arreeio a lo dispuesto en el Decreto-ley

de 6 de octubre último, se halla expuesta

al público en la Secretaría del Ayunta-

miento durante el plazo de quince días

para oír reclamaciones. •\u25a0 ,

Perales de Tajuña, 14 de diciembre de

1954.— El Alcalde (Firmado).
(G. 0—6.202)' (O.—25.940)

miado:
Una máquina de coser, marca «Sin-

ger», de las llamadas Secreter en buen

uso/valorada en }a cantidad de dos mil
quinientas pesetas; y

Un perchero, también en buen uso,

valorado en la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas.

Por cuyas cantidades se ponen en

venta los" bienes expresados, señalán-

dose par la subasta el día trece del mes

de enero próximo, y hora de las once
de su mañana, en la Sala audiencia de

esta Magistratura, advirtiendose que los

referidos bienes se encuentran deposita-

Magistratura de Trabajo de la
provincia de Cuenca

Advertencias
Al expresado efecto, y de conformi-

dad con lo prevenido en la R. O. de 3
de agosto de 1910, los Alcaldes de los

referidos Ayuntamientos deberán remi-

tir a esta Jefatura de Obras Publicas,

en el plazo de treinta días, a Partir_°e

la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provincia, la expre-
sada certificación, en vista de las comu-
nicaciones de los Juzgados municipales

Primera
EDICTO La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-

tancia número quince, de Madrid, sito

en el piso segundo de la casa numero
uno de la calle del General Castaños, a

la9 once de la mañana del día veinti-

Don Antonio Cañcio Morenza, Magis-
trado de Trabajo de Cuenca y su pro-

vincia

Por el presente hago saber: Que en

los procedimientos de apremio números
cinco y nueve, del año mil novecientos
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cuatro de enero dé mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Dos butacas tapizadas, en quinientas
veinte pesetas.

rederos de don Santiago Jiménez Rubio
y de doña María Pando López, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido el presente
en Madrid, a once de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro. \u25a0

—• Ante
mí, el Secretario (Firmado).

—
El Juez

municipal, Pedro Redondo Gómez.

y contra don Joaquín Van Dem Brulesobre reclamación de cantidad, en pro'
videncia del día de la fecha, he acorda-do librar el presente edicto, por el qUese llama y emplaza al demandado donJoaquín Van Dem Brule, que residía úl-timamente en Caracas (Venezuela), paraque en el término de seis días contesteen forma la demanda, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será declaradoen rebeldía, continuándese la tramitacióndel procedimiento sin volver a citar sinperjuicio de lo determinado en el artícu-lo treinta y nueve del Decreto de veinti"uno de noviembre de milnovecientos cin"cuenta y dos.

Segunda Dos básculas, marca «Maioon», a mil
seiscientas cincuenta cada una, tres mil
trescientas pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de veinti-
cinco mil seiscientas veinticinco pesetas,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expre-
sada suma.

Derechos de traspaso de la tienda,
cuatro mil pesetas.

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día catorce de enero próximo,
y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado; pre-
viniéndose a los licitadores:

(A.—1.114)
Tercera

Toda persona que desee tomar parteen la subasta antes de la hora señaladadeberá consignar, en, la mesa del Juz-gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuvo re-
quisito no será admitido a licitación.

JUZGADO NUMERO 22Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, encontrándose .dichos
bienes en el domicilio del ejecutado,
calle E, número diecinueve, barrio de la
Concepción, Madrid.

En los autos de juicio de cognición hú-
mero quinientos diecinueve, que se si-
guen en este Juzgado, ha recaído la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

\ para que así conste y le sirva de citación y emplazamiento al demandadodon Joaquín Van Dem Brule, y para suinserción en el Boletín. Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Madnd, a catorce de diciembre de milnove"cientos cincuenta y cuatro— El Secretaño (Firmado).— Él Juez municipal Fe"lipe González Baza.

Cuarta
Los títulos de propiedad, suplidos por

medio de certificación del Registro de
la Propiedad, se encuentran en Secre-
taria de manifiesto a cuantas personas
deseen examinarlos en día y hora hábil,
jcon los que deberán conformarse; y

Sentencia

Madrid, a catorce de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El se-

ñor don Juan Agulló Soler de la Escosu-
ra. Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de los de esta capital, ha vis-
to y oído los presentes autos seguidos
en éste Juzgado a instancia del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Carlos de
Zulueta Cebrián y defendido por el Le-
trado don Víctor Manuel Ortega Pérez,
contra doña Pilar Diaz Guerra, mayor
de edad1, soltera, sin profesión especial,
vecina de Madrid, con domicilio en el
Postigo de San Martín, número nueve;
don Evaristo de Diego Gómez, mayor dé
edad, casado, industrial, vecino dé esta
capital, con domicilio en el Postigo de
San Martín, núm. 7, segundo derecha;
don Francisco Javier Pausa Carreras,
mayor de edad, soltero, estudiante, con
domicilio en el Postigo de San Martín,
número 9, primero derecha, y contra los
ignorados herederos de doña Angeles Al-
caide de Zafra, declarados en rebeldía,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento ;y

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
uno de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—El Secretario (Firma-
do).—

El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(A.-.1.118)
Quinta

Las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del ejecutante,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acer>-
ta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(A.-1.125) Notificaciones de sentencia

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltasseguido en este Juzgado por lesiones deperro bajo el núm. 414, de ias¿ rrm

tra Adolfo Haenler Alon^ £*%£la sentencia que, copiada, dice-
Sentencia.— En Madrid, a 25 de no-viembre de 1954— Vistos por el señordon Pedro Redondo Gómez, Juez muni-cipal de este Juzgado, y
Fallo: Que debo absolver y absuelvoa Adolfo Haendler Alonso, declarando

de oficio las costas.

JUZGADO NUMERO 10

Dado en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— El Secretario (Firmado).— El
Jluez de primera instancia (Firmado).

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
los de esta capital,
Hace saber: Que en el proceso de

cognición seguido en este Juzgado bajo
el número ciento treinta y dos, de mi!

(A.—1.126)

JUZGADO NUMERO 16 novecientos cincuenta y cuatro, a ins-
tancia del Procurador don Francisco de
Murga y Serret, en nombre de don Fn-
rique Penades Gonzálves, contra 'os des-
conocidos herederos de don Constantino
Vega Gregorio y doña Marra Núñez Qui-jano, sobre resolución de contrato "del
cuarto quinto C, antes tercero C, de ia
casa número setenta y dos de la calle de
la Princesa, dé esta capital, a instancia
de la parte actora, se ha señalado el
día veintiocho de los enmontes, a las
doce horas, para que tenga lugar, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en.la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, número *res, la confesión ju-
dicial de los expresados desconocidos
herederos demandados, por primera vez,
y para el caso de no comparecer en di-
chos día y hora, se ha señalado, en él
mismo lugar y a igual fin, b.njo aperci-
bimiento de confeso, el día treinta y uno
de los corrrientes, a las doce horas.

EDICTO

(

Y para que sirva de notificación a Ma-
ria del Pilar Fernández García se expide
el presente en Madrid, a 25 de noviem,
bre

C— 5.oo8B

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de Madrid, enprovidencia de éste día, dictada en autos
de juicio declarativo de mayor cuantía
promovidos por don Antonio Corral Pé-
tez, declarado pobre en sentido legal,
contra don Francisco de Santos Sanz,
sobre reclamación de veintisiete mil pe-
setas de principa!, intereses y costas,
ha" acordado admitir dicha demanda yemplazar al demandado .don Francisco
de Santos Sanz, como se verifica por
medio de la presente, mediante a des-
conocerse su domicilio y paradero, para
que dentro de nueve días improrroga-
bles comparezca en los autos, personan-,
dose en forma, con apercibimiento deque, si no lo verifica, le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho, y
haciéndole saber que las copias simples
de la demanda y documentos están a su
disposición en Secretaría.

Fallo (B.—5.871)

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por el excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital, represen-
tado por el Procurador don Carlos de
Zulueta Cebrián y defendido por ei Le-
trado don Víctor Manuel Ortega Pérez,
debo declarar y declaro que el demanda-
do don Francisco Javier Pausa Carreras
es cesionario por caducidad de la acción,
del cuarto primero derecha de la casa nú-
mero 9 del Postigo de San Martín, de
esta capital, condenando a la parte acto-
ra y a los otros demandados doña Pilar

Díaz Guerra, representada y defendida
por el Letrado don Amafio García Gonzá-
lez; don Evaristo de Diego Gómez e ig-
norados herederos de doña Angeles Al-
xaide de Zafra, a estar y pasar por esta
declaración, imponiendo las costas de es-
te juicio a la parte actora, y a los deman-dados doña Pilar Díaz Guerra, don Eva-
risto de Diego Gómez e ignorados here-
deros de doña Angeles Alcaide de Zafra,
los que las harán efectivas cada uno, las
causadas a su instancia y las comunes por
partes iguales.— Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía de los demanda-dos, ignorados herederos de doña Ange-
les Alcaide de Zafra, será publicada en el"Boletín- Oficial de esta provincia, li-brándose para ello el correspondiente
edicto, definitivamente juzgando en estainstancia, lo pronuncio, mando v firmoFirmado: Juan Agulló. (Rubricado.C
Hay un sello del Juzgado.

Juzgado Militar en el Ministerio
del Ejército (Biblioteca)

TERCERA SUBASTA JUDICIAL
Se celebrará el día 8 de enero de 1955,a las diez horas, sin sujeción a tipo, eríel local de subastas de la Junta Regio-nal de Adquisiciones y Enajenaciones,

sito en la avenida de la Ciudad de Bar-celona, núm. 36, de esta capital, de losbienes embargados al condenado ToribioRodríguez Alvarez, en causa núm, 1.921«e 1952, que quedaron desiertos en lasegunda subasta.
\u25a0S para que tenga lugar la citación de

los demandados mencionado;- y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido y firmo el presente en
Madrid, a veintiuno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario (Firmado).
—

El Juez munici-
pal, M. Sanchís Jiménez de Rada.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma legal al demandado don Fran-
cisco de Santos Sanz, de domicilio y pa-
radero desconocido, expido la presente,
para su pubi: Ofi-
cial de la pr< . la sello y firmo
en Madrid, a dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, P. S. (Firmado).— Visto
bueno: El J;ue z de primera instancia
(Firmado).

La exposición, en el local de subastas.Madrid, 20 de diciembre dé 1954.-LlCapitán Secretario (Firmado) .—Vis-to bueno: El Juez instructor (Firmado).
(C.—10.222)

OOi
(A.—1.129) Empresa Municipal

Transportes
de

JUZGADO NUMERO 20

(C.
—

10.221)
Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal del número veinte, de los de Ma-
drid.

edicto
ANUNCIO

TbÍnESS™? MUNICIPAL DE1KANSPORTES saca a la venta sietecoches, marca «Leyland», modelo E-30,motor de aceite pesado, fuera de se?-vicio.

ALCALÁ DE HENARES
EDICTO Hago saber: Que en autos de juicio

de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia de don Aurelio Gómez Monte-
jano, representado por el Procurador don
Temías Romero Nistal, contra los igno-
rados herederos de don Santiago Jimé-
nez Rubio y de doña María Pando Ló-
pez, y contra don Bautista Cabero Sán-bre, sobre resolución de contrato, con el
número 515-54, en providencia de fecha
de hoy, y conforme a lo solicitado por
la parte demandante, se ha acordado em-
plazar a los ignorados herederos de donSantiago Jiménez Rubio y de doña Ma-ría Pando López para que en término de
seis días comparezcan ante este Juzga-
do, sito en Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, para contestar a la deman-
da contra ellos formulada, apercibiéndo-
les que de no verificarlo -se decretará su
rebeldía y les parará el perjuicio que hu-biere lugar.

Y para que sirva de notificación y em-plazamiento en forma a los ignorados he-

El señor Juez de primera instancia
de la ciudad de Alcalá de Henares y
¡*ipartido, en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos, de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia de don Lu-
ciano Vega Sánchez de Murga, contra
don Francisco Muro Torrero, sobre re-
clamación de cantidad, tiene acordado
sacar por primera vez a pública subas-
ta, y_ término de ocho días, los siguien-
tes bienes embargados al ejecutado:

Un comedor, compuesto de mesa, dos
trincheros y sillas correspondientes, en
tres mil pesetas.

Y para que sirva de notificación en for-ma a los ignorados herederos de doña An-geles Alcaide de Zafra, expido la presente en Madrid, a catorce de diciembre demil novecientos cincuenta v cuatro
—

FlSecretario (Firmado).
' '

Los vehículos podrán verse en los lo-cales de esta Empresa, sitos en Prin-cesa, 85.
Las proposiciones, en sobre cerrado ylacrado, deberán presentarse en estaempresa hasta el día 15 de enero, a lasdoce horas, señalando concretamente

precio para todos o cada uno de losvehículos.
La Empresa se reserva el derecho de

no adjudicarlos si las proposiciones no
son satisfactorias.

El que resulte adjudicatario deberá
abonar los gastos de anuncio.

Madrid, 22 de diciembre de 1954
(0.-25.987)

(A—i.hq)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Don Felipe González Baza, Juez muni-cipal sustituto del número veintitrésde los de esta capital.
'

Hago saber: Que en los autos de nm-ceso de cognición tramitado en este ZTgado bajo el núm. 618 de inrf!•
tanda de don Luis Rocote Vu^os*con"Zíí T,en^epSntX^

Una lámpara de cuatro brazos, en
trescientas veinticinco pesetas.

Un armario ropero de cuatro puertas,
en setecientas cincuenta pesetas.

Un aparato de radio, en mil ochocien-
tas cincuenta pesetas.

Una máquina de coser «Alfa», en dos
mi! trescientas cincuenta pesetas.

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 32 02


